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VERSIÓN PÚBLICA 
 

 

 

 

“Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha 

omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública 

(LAIP), define como confidencial entre ello los datos personales de las 

personas naturales firmantes”. (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6 

del lineamiento No. 1 para la publicación de la información oficiosa) 

 

“También se ha incorporado al documento la página escaneada con las 

firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad del 

documento” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

1 
 

 
 
Señores: 
GLENDA MARIA PIMENTEL SALAZAR  
(SUMINISTROS PIMENTEL) 
DUI:  
NUMERO DE REGISTRO:  
 
Ciudad Delgado, San Salvador. 
Cel.  
Correo electrónico:  

  
PRESENTE.  
 

ITEM 
N°. 

CODIGO 

MINSAL DESCRIPCIÓN U.M CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 
TOTAL 

2 70208632 DESCRIPCIÓN MINSAL: 

C/U 83 $6.00 $498.00 

REVESTIMIENTO PARA PARED 3D, PIEZA 

DE 50 cm x 50 cm 

DESCRIPCIÓN CONTRATADA: 

REVESTIMIENTO PARA PARED 3D, PIEZA 

DE 50 cm x 50 cm 

3 70208633 DESCRIPCIÓN MINSAL: 

C/U 220 $15.00 $3,300 

PANEL WPC MEDIDAS DE 16 cm x 2.90 m, 

PLIEGO 

 DESCRIPCIÓN CONTRATADA: 

PANEL WPC MEDIDAS DE 16 cm x 2.90 m, 

PLIEGO 

4 70208635 DESCRIPCIÓN MINSAL: 

C/U 18 $52.00 $936.00 
REVESTIMIENTO PARA PARED, DE PVC, 

TIPO MARMOL, 3MM DE ESPESOR, PLIEGO 

DESCRIPCIÓN CONTRATADA: 

ORDEN NÚMERO: n.° 76/2024 

CONTRATACIÓN DIRECTA POR ESTADO DE 

EMERGENCIA n.° 66/2024 

FECHA: 28 DE JUNIO DE 2024 

FECHA DE DISTRIBUCIÓN:    
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ITEM 
N°. 

CODIGO 

MINSAL DESCRIPCIÓN U.M CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 
TOTAL 

 REVESTIMIENTO PARA PARED, DE PVC, 

TIPO MARMOL, 3MM DE ESPESOR, PLIEGO 

6 70209238 DESCRIPCIÓN MINSAL: 

CTO 200 $2.50 $500.00 

TORNILLO PARA MADERA DE 5/8" 

DESCRIPCIÓN CONTRATADA: 

TORNILLO PARA MADERA DE 5/8" 

7 70209244 DESCRIPCIÓN MINSAL: 

CTO 300 $3.00 $900.00 

TORNILLO DE 1 ½ PARA MADERA 

DESCRIPCIÓN CONTRATADA: 

TORNILLO DE 1 ½ PARA MADERA 

8 70210502 

 

DESCRIPCIÓN MINSAL: 

C/U 3 $1,155.00 $3,465.00 

PEGAMENTO DE CONTACTO 

ANARANJADO, BARRIL DE 208.198 LITROS 

(55 GALONES) 

DESCRIPCIÓN CONTRATADA: 

PEGAMENTO DE CONTACTO 

ANARANJADO, BARRIL DE 208.198 LITROS 

(55 GALONES) 

9 70210735 DESCRIPCIÓN MINSAL: 

Mt 2,400 $0.50 $1,200.00 
TAPACANTO PARA MADERA, DE 3/4" 

DESCRIPCIÓN CONTRATADA: 

TAPACANTO PARA MADERA, DE 3/4" 

10 70210753 DESCRIPCIÓN MINSAL: m 3,000 $0.50 $1,500.00 
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ITEM 
N°. 

CODIGO 

MINSAL DESCRIPCIÓN U.M CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 
TOTAL 

TAPACANTO DE 15 MM ANCHO. COLOR 

BLANCO 

DESCRIPCIÓN CONTRATADA: 

TAPACANTO DE 15 MM ANCHO. COLOR 

BLANCO 

11 70210756 DESCRIPCIÓN MINSAL:  

C/U 20 $0.10 $2.00 

DESLIZADOR PLASTICO CON CLAVO 

DESCRIPCIÓN CONTRATADA: 

DESLIZADOR PLASTICO CON CLAVO 

12 70212450 DESCRIPCIÓN MINSAL: 

CTO 300 $2.90 $870.00 
TORNILLO PARA MADERA DE 1" 

DESCRIPCIÓN CONTRATADA: 

TORNILLO PARA MADERA DE 1" 

13 70212619 DESCRIPCIÓN MINSAL: 

C/U 400 $1.80 $720.00 

BISAGRA DOBLE ACCION DE 4" 

DESCRIPCIÓN CONTRATADA: 

BISAGRA DOBLE ACCION DE 4" 

14 70212623 DESCRIPCIÓN MINSAL: 

PAR 1,000 $1.60 $1,600.00 BISAGRA DE PARCHE CANTO RECTO (OCULTO) 

DESCRIPCIÓN CONTRATADA: 
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ITEM 
N°. 

CODIGO 

MINSAL DESCRIPCIÓN U.M CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 
TOTAL 

 
BISAGRA DE PARCHE CANTO RECTO (OCULTO) 

MONTO TOTAL INCLUIDO IVA: QUINCE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 
$15,491.00 

 
 

UFI: 548 

CIFRADO PRESUPUESTARIO:  2024-3200-3-01-03-21-1-54107  

                                                            2024-3200-3-01-03-21-1-54114 

                                                              2024-3200-3-01-03-21-1-54112 

                                                              2024-3200-3-01-03-21-1-54118 

                                                              2024-3200-3-01-03-21-1-54199 

                                                              2024-3200-3-01-03-22-1-61101 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: FONDO GENERAL. 

DEPENDENCIA SOLICITANTE: DIRECCIÓN NACIONAL DE PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN. 

PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES:  Inmediata, a partir del día siguiente de distribuida la Orden 

de Compra a LA CONTRATISTA.  

LA VIGENCIA DE ESTA ORDEN DE COMPRA SERÁ A PARTIR DE LA FECHA DE SU FIRMA Y 

FINALIZARÁ EL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO O HASTA EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES POR LAS PARTES. 

 

LUGAR DE ENTREGA: Todos los bienes serán recibidos a entera satisfacción del Administrador de la 

Orden de Compra. LA CONTRATISTA deberán entregar los bienes en el ALMACEN EL PARAISO - 

MANTENIMIENTO GENERAL, ubicado en  

                                     , San Salvador; previa coordinación con el Administrador de la Orden de Compra y 

el guardalmacén. 

 
 

LA CONTRATISTA debe presentar la siguiente garantía: 

 
a) Garantía de Cumplimiento Contractual 
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La Garantía descrita a continuación deberá otorgarse con calidad de solidaria, irrevocable y 

ser de ejecución inmediata.  

 

El porcentaje de esta garantía es del diez por ciento (10%), del monto contratado, deberá de 

presentarse dentro del plazo de tres (3) días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

distribución de la Orden de Compra a la contratista, en las oficinas de la UCP del MINSAL. La 

cual estará vigente por un plazo de CUATRO (4) MESES contados a partir de la fecha de 

distribución de la Orden de Compra a LA CONTRATISTA. La Contratista debe presentar la 

Garantía de Cumplimiento, usando para este fin el Formulario de Garantía de Cumplimiento 

Contractual. También se aceptará Pagaré. 

 

La fianza será emitida por compañías aseguradoras (Sociedades de seguros y fianzas) o Bancos, 

autorizados para operar por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador (SSF). Y 

el pagaré usando para este fin el Formulario correspondiente. 

 

La Garantía de Cumplimiento será irrevocable, a demanda y efectiva al primer reclamo dentro 

de los diez (10) hábiles siguientes de haberse notificado, emitido por el MINSAL a las compañías 

aseguradoras (Sociedades de seguros y fianzas) o Bancos, autorizados para operar por la 

Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador (SSF), habiendo sido previamente 

notificada LA CONTRATISTA del reclamo y no haber dado respuesta satisfactoria. 

 

En caso que LA CONTRATISTA o proveedor no presente la garantía de cumplimento de la orden 

de compra, en el plazo otorgado para tal fin sin causa justificable; el mismo podrá ser revocado 

y concedérselo al proponente que en la evaluación ocupase el segundo lugar en cumplimiento 

al artículo 126 de la Ley de Compras Públicas cuando la garantía contemplada sea de 

cumplimiento contractual. 

Ante el incumplimiento por LA CONTRATISTA de las especificaciones consignadas en la orden 

de compra sin causa justificada, se le hará efectiva la garantía de cumplimiento contractual, sin 

perjuicio de las responsabilidades en que incurra por el incumplimiento.  
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La efectividad de la garantía será exigible en proporción directa a la cuantía y valor de las 

obligaciones contractuales que no se hubieren cumplido o que no cumplan con lo establecido 

en las especificaciones técnicas. 

 

a) Garantía de Buena Calidad 

La Contratista garantizará la buena calidad de los bienes entregados para lo cual presentará en 

la UCP del MINSAL dentro de los quince (15) días hábiles contados a partir de la fecha en que 

los suministros sean recibidos en su totalidad y a entera satisfacción de acuerdo al acta de 

recepción definitiva que para tal efecto se levantará en el lugar de entrega establecido, una 

garantía equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del monto total de la Orden de Compra, y 

estará vigente durante el plazo de UN (1) AÑO contado a partir de dicha fecha; conforme al 

Formulario de Garantía de Buena Calidad. También se aceptará Pagaré. 

 

Efectividad de Garantía de Buena Calidad 

 

En caso de presentarse alteraciones en la calidad de los productos amparados en la orden de 

compra, EL MINSAL hará efectiva la garantía, de acuerdo a los siguientes casos: 

    a)  Cuando se detecten fallas, desperfectos o inferior calidad a lo suministrado en relación 

con lo adjudicado y contratado. 

    b) Cualquier otro problema o situación que ocurra relacionada a la calidad de lo 

suministrado. 

 

AL PRESENTAR PARA SU REVISIÓN LA GARANTÍA DE BUENA CALIDAD, PARA SU 

APROBACIÓN, DEBE PRESENTARSE EL ACTA DE RECEPCIÓN DEFINITIVA DE LA ÚLTIMA 

ENTREGA PARA COMPROBAR QUE YA ENTREGÓ O PRESTÓ EL 100% DEL OBJETO DE LA 

ORDEN DE COMPRA. 

 

FORMA, TRÁMITE Y PLAZO DE PAGO  
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El pago se efectuará a través de la Dirección General de Tesorería del Ministerio de Hacienda 

mediante la modalidad de Abono a Cuenta, LA CONTRATISTA deberá proporcionar: nombre del 

banco, número de cuenta, nombre de la cuenta bancaria, tipo de cuenta, mediante Declaración 

Jurada, en un plazo de 60 días calendario posterior a que LA CONTRATISTA presente en la 

Tesorería del Ministerio de Salud, ubicada en calle arce n.° 827, San Salvador, para trámite de 

Quedan respectivo la documentación de pago siguiente: factura duplicado cliente a nombre del 

Ministerio de Salud, incluyendo en la facturación número de Orden de Compra, número de 

proceso,  número  de renglón, precio unitario, precio total, y la retención del uno por ciento 

(1.00 %) del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA). 

Original y Copia de Acta de recepción ambas firmadas y selladas por el administrador de la 

Orden de Compra y el delegado de la Contratista, copia de las notas de aprobación de las 

garantías según lo defina la presente Orden de Compra, además LA CONTRATISTA entregará 

copia de la factura en la UCP del MINSAL para efecto de seguimiento y control de la Orden. 

Por Resolución Número 12301-NEX-2045-2007, pronunciada por la Dirección General de 

Impuestos internos del Ministerio de Hacienda, el día 4 de diciembre del año 2007, El Ministerio 

de Salud, ha sido designado Agente de Retención del Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios, por lo que se retendrá el 1% como anticipo al pago de 

este Impuesto, en toda factura igual o mayor a $100.00 que se presente a cobro. En 

cumplimiento a lo que dispone el artículo ciento sesenta y dos del Código Tributario, dicha 

retención deberá detallarse en la factura respectiva. 

El seguimiento del cumplimiento de las obligaciones contractuales estará a cargo del 

Administrador de la Orden de Compra, quien ha sido nombrado por el Ministro de Salud Ad 

Honorem, mediante Acuerdo Institucional Número 161, de fecha veintisiete de junio de dos mil 

veinticuatro, cuyo nombre se encuentra establecido en dicho Acuerdo, el cual constituye el 

ANEXO NÚMERO UNO de la presente Orden de Compra. 

CONDICIONES GENERALES 

 

OBLIGACIONES DE LA CONTRATISTA 
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1. Someterse a las disposiciones Legales del país, aplicables al negocio de que se trata, 

renunciando a  entablar reclamaciones por vías que no sean establecidas en las leyes de 

El Salvador. 

 

2. Garantizar el fiel cumplimiento de todas y cada una de las estipulaciones contenidas en 

esta Orden de Compra, principalmente, las fechas de entrega y en caso de incumplimiento 

total o parcial, el Ministerio de Salud, procederá a la aplicación de las sanciones previstas 

en la Ley de Compras Públicas. 

 

3. LA CONTRATISTA deberá presentar la Garantía de Cumplimiento de Orden de Compra, en 

el plazo otorgado para tal fin, en caso de no presentarla sin causa justificable, podrá ser 

revocada su adjudicación y concederle al ofertante que en la evaluación ocupase el 

segundo lugar en cumplimiento al artículo 126 de la Ley de Compras Públicas. 

 

OBLIGACIONES DEL MINISTERIO DE SALUD (MINSAL) 

1. Pagar el valor de la “ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE FERRETERIA PARA LA 

DIRECCIÓN NACIONAL DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN”, previo los trámites legales 

y después que EL ADMINISTRADOR DE LA PRESENTE ORDEN DE COMPRA Y/O EL 

GUARDALMACÉN RESPECTIVO Y/O PERSONA DESIGNADA, haya recibido a entera 

satisfacción y de acuerdo con las especificaciones convenidas. 

 

2. Las obligaciones que contrae EL MINSAL por medio de esta Orden de Compra, son 

únicamente para con LA CONTRATISTA, quien debe observar las condiciones 

establecidas, a fin de conservar antecedentes favorables. 

 

3. En caso que en el curso de la ejecución de la Orden de Compra hubiera necesidad de 

introducir modificaciones a la misma, éstas no podrán llevarse a cabo sin la autorización 
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correspondiente, y solamente se tramitarán las modificaciones que se soliciten por escrito 

y en las cuales las partes interesadas estén en un todo de acuerdo. 

 

CONDICIONES ESPECIALES. 

 

1. Para aquellos casos que durante la ejecución de la Orden de Compra se requiere cambio 

de alguna de las especificaciones o condiciones técnicas contratadas, tales como: cambio 

de vencimiento, casa representada, modelo (solo si es igual o superior al contratado) 

origen o presentación, siempre y cuando se mantenga la esencia del objeto contractual, 

bastará con cruce de notas y/o correo electrónicos acordando dichos cambios, entre LA 

CONTRATISTA y el Administrador de la Orden de Compra. 

 

2. De lo descrito en el numeral anterior el Administrador de la Orden de Compra deberá 

remitir copia a la UCP de este Ministerio para efecto de seguimiento de la Orden de 

Compra respectiva. Así mismo, al momento de efectuar la entrega de los bienes, LA 

CONTRATISTA deberá presentar al guardalmacén respectivo copia de los documentos 

que amparen los cambios pertinentes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

DR. FRANCISCO JOSÉ ALABI MONTOYA 
MINISTRO DE SALUD AD-HONÓREM 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
FG/VR/Mmn 








